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Ciudad de Mexico, É 5 ¿BR mig

TÍTULO DE concessÓN
QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTQ DE LA SECRETÁRÍA DE MEDiOAMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEZÜNA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES CGSTEROS, OTGRGA A-FAVORDE QUINTA DEL GOLFO DE CORTEZ, S. A. DE C. V.

Lic. MARIANA BOY TAMBORRELL, Directora General de Zona Federai Maritimo Terrestre yAmbientes Costeros, con fundamento en lo dispuesto en ios articulos 32 bis fracciones Vlii yXXXIX de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 3 fracciones il y iil, 8
fracciones l, ii y 1X, 7 fracciones iV y V, 8, 11, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones I, il, V y Xll, 72, 73
fracciones I, ll, iii, IV y último parrafo, 74, 75, 76, 77 fracción I, 107 fracciones li y iii, 119, 120,151; 1, 2 y 7 transitorios de ¡a Ley Genera! de Bienes Nacionales publicada en ei Diario Oficialde la Federacion el 20 de mayo de 2804; i, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 28, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 4?, 50 y 55 del Regiamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias
Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 194-0, 232-
C, 234 y 235 de la Ley Federai de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 6943i, 83. 85 y 88 de ia Ley
Federai de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones i y XiV dei Reglamento Interior de estaSecretaria, y de conformidad con ei Acuerdo por el que se da a conocer el formato único de
tramites de soiícitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal marítimo terrestre,
terrenos ganados ai mar o a cualquier otro deposito formado con aguas marítimas,competencia de ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y se establecen ias
medidas de simplificación administrativa que se indican, pubiicado en ei Diario Oficiai de iaFederacion ei 8 de febrero de 2011, otorga ia presente concesión al tenor de ias siguientes
bases y condiciones:

En io sucesivo, en et texto de este instrumento, a la Secretaría de Medio Ambiente y RecursosNaturales se ie denominará LA SECRETARIA y a Quinta dei Golfo de Cortez, S. A. de C. V.
se ie denominará LA CQNCESIONARiA.

B A S E S ,

i, LA CONCESIONARIA acreditó su razón social y estar constituida conforme a ias ieyes 4,»mexicanas con el acta constitutiva que exhibió y obra agregada ai expediente citado al rubro, ,¿j i
consistente en testimonio notarial 215 (doscientos quince) de 3 de enero de 1994, otorgado iiante la te del Lic. Gerardo Gaxiola Diaz, Notario Público número 187 (ciento sesenta y siete)
de Navoiato, Sinaioa, e inscrita el 25 de enero de 1994 en ei Registro Público de la
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Propiedad y del Comercio del estado de Sinaloa; con formato oficial recibido el 'l'l de
"noviembre de 2014 por esta Secretaria a traves de las oficinas del Espacio de Contacto
Ciudadano de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental solicitó se le
otorgara en concesión una superficie de 5,824.9684 m2 de terrenos ganados ai mar ubicada
en playa Cabo Real, corredor turistico km 18.5, municipio de Los Cabos, estado de Baja
California Sur, para uso de muro de contención.

LA CONCESIONARIA promovió ia solicitud de concesión por conducto de Jesús Enrique
Peña Tamayo, quien acreditó ser su director general en terminos del testimonio notarial
número 44,008 (cuarenta y cuatro mil ocho) de 11 de septiembre de 2013, otorgado ante la
te del Lic. Manuel Diaz Salazar, Notario Público número 134 (ciento treinta y cuatro) de
Culiacán, Sinaloa.

Para los efectos de la presente concesión, LA CONCESIONARIA señaló como d‘orniciiio
para oir y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en Nueva York No. 281 8202,
colonia Ampliación Nápoles, C. P. 03840, delegación Benito Juarez, Mexico, Distrito Federal.
Asimismo, se considerará como domicilio para los mismos efectos, el lugar materia de la
presente concesión.

No obstante los terminos en que se formuló su solicitud, esta Dirección General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que la superficie soiicitada varia
en relación con la resultante del analisis topográfico, por lo que la superficie a concesionar es
Ia que se determina en la condición primera del presente tituio.

Que de la solicitud que dic origen al presente titulo, se concluye que el uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal maritimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapone con el plan de desarrollo urbano de ia región, de acuerdo con
ia constancia de oso de suelo con oficio US/ZBt/PUIZOM FOLlO 583l2014, de 29 de agosto
de 2014, emitida por la Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano del H.
Ayuntamiento Constitucional de Los Cabos, Baja California Sur.

Para el otorgamiento del presente titulo, a fin de promover el aprovechamiento óptimo y
adecuado de los bienes federales materia del mismo, fueron considerados los planes y
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico, a traves de las
correspondientes constancias estatales o municipales. Tambien, se consideró la satisfacción
de los requerimientos de la navegación y el comercio maritimo, de la defensa del pais, del
impulso a las actividades de pesca y acuicultura, y del fomento de las actividades turisticas
y recreativas, y la protección a los recursos naturales, mediante la valoración de ia
información y documentos que indicaron que con el otorgamiento del titulo se favoreceran
tales actividades; y por la consideración de que la ausencia de elementos que indicaran
obstáculos o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorable el otorgamiento del
titulo en cuestión.
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De igoai manera, se determinó que cor: la información y documentación que fue
proporcionada reapecto al monto de la inversión, al plazo de amortización de esta, al
beneficio social y económico que significa para la región o localidad y a la necesidad de la
actividad y del servicio a prestarse, se justifica el uso autorizado y la vigencia determinada
en el presente titulo.

En caso de reversión esta se valorará y determinará en terminos del Capitulo Vi de ias
condiciones del presente titulo.

lll. La solicitud de concesión fue presentada por escrito ante la Secretaria, debidamente firmada
h y en los términos de lo dispuesto por la ley de la materia y el reglamento condigno.

Esta concesión se otorga al tenor de las siguientes:

corumprorrss
CAPITULO! ,

DEL OBJETO DE LA CONCESION
PRIMERA" La presente concesión tiene por objeto otorgar a LA CONCESiONARIA ei derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 5,624.97 m2 (cinco mil seiscientos veinticuatro
punto noventa y siete metros cuadrados) de terrenos ganados al mar asi como autorizar las
obras proyectadas consistentes en muro de concreto de 25 cm de espesor tipo M02 de 4.20
m, en muro de contención de playa armado con varillas del #3@ 25 cm, en el sentido
longitudinal en ambas caras y 4#5 en la parte superior e inferior del muro y con #3@15
om en el sentido transversal en ambas caras, zapata corrida armada en sentido
transversal con #3@15 cm, en ambos lechos, colocación de acero cimbrado en 3.40
mill-nl; muro de concreto de 25 cm, de espesor tipo dentellón en escaleras hacia la playa
de 2.30 metros de profundidad armado con 4#5, #3@ 25 cm, en sentido longitudinal en
ambas caras y E#3@ 25 cm, habilitado y colocación de acero cimbrado y colocación de
concreto premezclado; muro de concreto de 25 cm de espesor tipo muro lateral en rampa
de escaleras hacia ia playa de altera variable armado con ¿iii-5, #3@ 15 cm en sentido
longitudinal en ambas caras y E#3@ 15 cm, colocación de concreto premezolado; rampa
de concreto de 13 cm de espesor para escaleras de asoleaderos ea nivel N+4.00, armado
con varillas del #3@ 25 om, en doble parrilla; relleno para el filtro con grava de 11I2” con
espesor promedio de 30 cm junto al muro de concreto; firme de concreto de 13 om de
espesor en asoleaderos en nivel N+4.GO, armado con varillas de #3@ 25 om en doble
parrilla, ubicada en corredor turistico km 18.5, playa Cabo Reai, municipio de Los Cabos,
estado de Baja California Sur, exciusivamente para uso de muro de contención, que para los
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efectos de ¡a determinación del pago de los derechos que deberá realizar LA
CONCESiONARIA} de conformidad con et artículo 23240 de ¡a Ley Fedora! de Derechos
vigente, se oiasifica como uso general can las siguientes medidas y coordenadas:

Cuadro de coordenadas de terrenos amados ai mar:

E 6250684463 2541026.738?
D 810000 25409661560
C 624904.0140 25409238660
B 6248584786 2540896.491 1
A 6248229737 25408800655

TGM1 6248188498 25408864490
TGMZ 6248223595 25408881230
TGMS , 6248375040 25408946180
TGM4 6248503124 25409000250
TGMS 6248628017 254090705780
TGMB 6248772546 25409185360
TGM7 6248921075 25409244570
TGMB 6249047515 25409330740
TGMQ 6249121329 25409380720

TGM10 6249177072 25409418470
TGM11 6249309864 25409522240
TGM12 6249406714 25409585540
TGM13 6249447993 25409626640
TGM‘I4 6249521267 25409658670
TGM'I 5 6249607209 25409732690
TGM16 6249712970 25409806420
TGM17 6249782750 254098408850
TGM18 624.983.2826 25409985981
TGM19 6250003320 25410110890
TGM20 6250135776 25410194140
TGM21 6250343223 25410319610
TGM22 6250486096 254”? 041 .4850
TGM23 6250709792 25410570270
TGM24 6250781803 25410598680
TGMZS 6250984801 25410659890
TGM26 6251059333 25410781110
TGMZ? 6251254632 25410844150
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TGMZB 6251381460 25410933030
5 6251493881 25410756792
F 8251122018 25410558706
E 6250684463 2541926.738?

Superficie: 5,624.97 m2

Las medidas y coordenadas a que se refiere ei parrafo anterior concuerdan con la descripcion
tecnicaatopográfica aprobada por ia Direccion Genera! de Zone Federai Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, habiéndose tomado como base la opinion tecnica SGPA«DGZFMTAC-
DMIAC-469/15 de 17 de abril de 2015.

Los terrenos ganados al mar otorgados en concesión estan condicionados a los estudios
tecnicos necesarios definidos por esta direccion para identificar y deslindar dichos terrenos, con
base en los articulos 124 y 125 de la Ley General de Bienes Nacionales y el artículo 40 del
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento dei Mar Territorial, Vias Navegabies, Playas, Zona
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar.

SEGUNDA.- La presente concesión no crea derechos reales a favor de LA CONCESIONARIA,
otorgándole exciusivamente el derecho de usar, cooper y aprovechar los terrenos
concesionarios.

CAPÍTULQ n ,
DE LA VIGENCIA DE LA CONCESION

TERCERA" De conformidad con ei artículo 9 de ia Ley Federal de Procedimiento
administrativo, la presente concesión se otorga por un termino de quince años, contados a
partir del dia siguiente de su notificación.

CUARTA.- La presente concesión no se entenderá prorrogada al termino de su vigencia por el
simple hecho de que LA CONCESIGNARIA continúe ocupando el area y siga cubriendo el pago
de los derechos correspondientes.

CAPÍTULO m
DE LAS OBLIGACIONES DE LA CONCESIONARIA

QUINTA.- LA CONCESIONARIA se obliga a: _
l. Ejecutar únicamente el uso, aprovechamiento o explotacion consignado eri la concesion.
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iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión en un plazo no mayor de
treinta dias , '
Abstenerse de realizar, sin previa autorización de LA SECRETARlA, cualquier acto que
tenga por objeto impedir el libre acceso al litoral y garantizar el libre tránsito por la playa
y zona federal maritimo terrestre para cuyo efecto establecerá accesos especificos con
este objeto, en el entendido de que LA SECRETARÍA podra determinar el
establecimiento de los accesos que se consideren necesarios.
Queda estrictamente prohibido delimitar la zona concesionada con cercas, alambradas,
bardas, setos o cualquier otro elemento semejante que impida el libre transito peatonal
del bien de oso común. sin previa autorización de LA SECRETARÍA -
Tornar las medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en el area
federal concesionada. '
Coadyuvar con el gobierno federal en la preservación del medio ecológico y la protección
al ambiente, asi como en las campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de las
playas y de la zona federal maritimo terrestre que LA SECRETARÍA implemente
No permitir o tolerar en el area concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la
practica de actos que vayan contra la moral pública y las buenas costumbres.
No expender bebidas alcohólicas
No almacenar en el area concesionada ninguna sustancia o objeto inflamable explosivo
o peligroso, sin previa autorización de LA SECRETARÍA y demas autoridades
competentes.
Informar a LA SECRETARÍA de las modificaciones que por causas naturales o
artificiales sufra la propiedad federal concesionada, tan luego tenga conocimiento de
ellas.
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARÍA realice en cualquier
momento la delimitación correspondiente y, en su caso modifique las coordenadas de
los vértices, rumbos y distancias del poligono
Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión.
Coadyovar con LA SECRETARlA en la practica de las inspecciones que ordene en
relación con el area concesionada y, en consecuencia permitir y otorgar las facilidades
necesarias al personal de LA SECRETARIA asi como de otras autoridades
competentes, a tin de facilitar las labores de inspección y vigilancia que se realicen en
dicha area concesionada, con el objeto de verificar el cabal cumplimiento de las
disposiciones legales aplicables.
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesión sin la, previa
autorización de LA SECRETARÍA.
Üesocupar y entregar dentro del plazo establecido por LA SECRETARÍA las areas de
que se trate en el caso de extinción de la concesión.
En relación con el uso que se autoriza:
a) Cumplir con los ordenamientos y disposiciones legales y administrativas de caracter

federal, estatal o municipal y, en tal virtud, gestionar y obtener de las autoridades
competentes las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su caso
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se requieran para reaiizar el uso o aprovechamiento de la propiedad federal que se
autoriza en ei presente titulo.
Conservar en óptimas condiciones de higiene el area concesionada y mantener ias
obras e instalaciones que se autorizan en been estado de conservacion.
Abstenerse de lievar a cabo cualquier tipo de construcción, ya sea fija o semiiija,
distinta de ias autorizadas. .
Responder por los daños que pudieran causarse por defectos o vicios en las
construcciones o instaiaciones o en ios trabajos de reparacion o mantenimiento.
Gestionar y obtener de las autoridades competentes ias autorizaciones que
corresoondan para la disposicion de las descargas de aguas residuales, asi como
realizar las obras e instalaciones que se requieran, a efecto de que se descarguen
en ia red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la contaminacion
del litoral.
iniciar las obras que se autorizan en ei presente titulo en un plazo no mayor de
noventa dias naturales, contados a partir de la fecha de entrega de este titulo,
comunicando a LA SECRETARiA de la conclusión dentro de los tres dias habiles
siguientes.
Ajustar estrictamente a ios planos de obra y memorias descriptivos que obran en el
expediente, asi como a la arquitectura de ia región y a su entorno urbano y
paisajistico, ias obras e instalaciones autorizadas en este instrumento, asi como a
las iicencias de construcción que se requieren de acuerdo con ia iegislacion del
lugac
Ejecutar las inversiones presopuestadas en la solicitud de concesión de acuerdo con
el programa de aplicacion por etapas, con el monto minimo de 8696323599 (seis
millones novecientos sesenta y tres mil doscientos treinta y seis pesos con 99/100
MN), cantidad que fue señalada por LA CGNCESiONARlA en su sciicitad, como
consta en ia opinion tecnica elaborada por ia Dirección Genera! de Zona Federal
Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros.
Cumplir con todas y cada una de las disposiciones establecidas por la Delegacion
Federai de la SEMARNAT en el estado de Baja California Sur en su resolucion de
impacto ambientai con oficio SEMARNAT-BCSOZD‘l.lA.322/14 de 26 de mayo de
2014, el cual es parte integrante de esta concesión.
Abstenerse de efectuar descargas residuales al mar o dentro de la supen‘icie
concesionada.

CAPÍTULO iv
DEL PAGO DE DERECHOS

N SEXTA.- LA CONCESIONARIA debera pagar ante la autoridad fiscal correspondiente los
derechos en los terminos que señale la Ley Federal de Derechos vigente con base en el uso
fiscal otorgado en el presente instrumento.
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SÉPTlMAa LA SECRETARÍA podra requerir en cualquier momento a LA CONCESIONARlA la
documentación que acredite el pago de los derechos a los que se refiere la condición sexta del
presente titulo

CAPÍTULO v_
DE LA EXTINCION

OCTIWA.» La presente concesión se extingue por:

a) Vencimiento de su termino.
b) Renuncia de LA CONCESIONARIA ratificada ante la autoridad.
c) Desaparición de su finalidad o del bien objeto de la concesión.
d) Revocación, caducidad y nulidad.

' e) Declaración de rescate.
f) Disolución y liquidación de LA CONCESIONARlA.
g) Cuando se afecte la seguridad nacional o
h) Cualquiera otra prevista en las leyes reglamentos diaposiciones administrativas o en la

concesión misma que a juicio de LA SECRETARÍA haga imposible o inconveniente su
continuación.

NOVENA.- Serán causas de revocación:

a) Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la presente concesión.
b) Dar al bien objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usar el bien, de

acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionaies y/o el Reglamento
para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar.

c) Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine la autoridad fiscal.
d) Ceder los derechos u obligaciones derivadas del titulo de concesión o dar en

arrendamiento o comodato fracciones del inmueble concesionado, sin contar con la
autorización respectiva.

e) Realizar obras no autorizadas.
f) Dañar ecosistemas corno consecuencia del uso y aprovechamiento del bien objeto de la

concesión.
g) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente concesión.

DÉCIMA." Son causas de caducidad:
a) No utilizar los bienes objeto de la presente concesión por mas de ciento ochenta dias
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naturaies consecutivos.
b) No iniciar en un piazo de noventa días naturales, contados a partir de ia entrega de la

presente concesión, le aplicación de las inversiones de acuerdo con ei programe
autorizado.

DÉClMA PRIMERA.- Son causas de nuiidad:

a) Que ia presente concesión se haya expedido por error.
io) Que ia presente concesión se haya expedido con vioieción a io dispuesto en ia Ley

Genera! de Bienes Nacionales y/o ei Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vias Navegablee, Pieyas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganadoe ai Mar, y demás ordenamientos iegaies apiicebies.

c) Que la presente concesión se haya expedido considerando información o
documentación proporcionado con error, doio o faiseded por LA CONCESIONARIA

DÉCIMA SEGUNDA.- Son causas de rescate de ¡a presente concesión ias previstas en ei
artiouio 19 de ia Ley Genere! de Bienes Nacionaies y 50 dei Regiamento para e! Uso y
Aprovechamiento del Mer Territorial, Vias Navegabiee, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre
y Terrenos Ganados ai Mer.

CAPÍTULO vr
DE LA REVERSIÓN

DÉCIMA TERCERA.- Ai termino dei plazo de 1a presente concesión o de ie úitima prórroga, en
su caso, ias obres e instaiacionee permanentes ubicadas en el inmuebie oonoesionado se
revertiráo e favor de ia Nación.

DÉCiMA CUARTA.« Las obrase inetaiaciones que se realicen en el area oonoeeionada, ein ia
autorización de LA SECRETARIA, se perderán en beneficio de ie Neción.

CAPíTq vu
DE LA RECUPERACION DE INMUEBLES

u
m
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DÉCiMA QUINTA." LA SECRETARÍA} independientemente de las acciones en la vie judicial,
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podra llevar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recuperar Ia posesión del bien
inmuebie otorgado eri concesión cuando LA CONCESiONARIA no devolviere el bien a! concluir
ia vigencia de este instrumento o cuando le de un uso distinto al autorizado, sin contar con la
autorizacion previa o cuando no cumpla cualquier otra obligación consignada en ia presente
concesion.

CAPÍTULO vm
DE LAS ESTIPULACiONES FINALES

DÉClMA SEXTA,- Los gobiernos extranjeros no podran ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre esta concesión Los actos realizados en contravención a esta condicion son
nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales actos
pasaran a beneficio de la Nación, sin ulterior recurso.

DÉCIMA SÉPTIMA— El presente titulo se otorga sin perjuicio de ias concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones que LA CONCESIONARIA requiera de otras autoridades
competentes para cumplir con ei obieto de esta concesión.

ÜÉCIMA GCTÁVA» Para ei eventual caso de sobreposicion de limites entre LA
CONCESIONÁRIA y otros concesionarios o permisionarios LA SECRETARÍA determinara en
un plazo no mayor de noventa dias naturales contados a partir de la detección o del reclamo de
ios interesados los nuevos iimites con estricto apego a la equidad Lo anterior sin demerito de
que ias partes previamente arregien sus diferencias bajo la coordinacion de La SECRETARÍA
eri cuyo caso el acuerdo o convenio formara parte integrante det presente titeio

DÉCIMÁ NOVENAH Cuatquier otro aspecto no contemplado especificamente en la presente
concesión se regirá con apego a ia Ley General de Bienes Nacionales y ei Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento dei Mar Territoriai Vias Navegables Playas Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y demás disposiciones iegaies aplicables

VlGÉSiMA.- La presente resolucion puede ser impugnada a traves del recurso de revision ei
cual debera ser interpuesto en un plazo de quince dias contados e partir del dia siguiente a
aquei en que surte efecto su notificación debiendose presentar ante la autoridad que emitio el
presente acto
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WGÉSIMA PRIMERA.- En cumpiimiento e IO estebiecido en e! artículo 3, fracción XIV de le Ley
Federai de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiente de LA CONCESIONARIA
que e! expediente 179KBCS/2015 se encuentre pere su consuita en ¡es Oficinas de la Dirección
Genere! de Zone Federal Marítimo Terrestre y Ambientes (Dosieres, site en avenida Revolución
1425, colonia Tiacepac, CP. 01040, deiegación Aivare Obregón, México, Distrito Federal.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE
. Y AMBIENTE? COSTEROS '

LIC. MA IANA BOY TAMBORRELL

LA CONCESIONARIA ,
ACEPTA LAS OBLIGACIONES DE ESTE TITULO

QUINTA DEL GOLFO DE CORTEZ, s. A. DE c. v.
, DIRECTOR GEIgERAL

JESUS ENRIQUE PENA TAMAYO
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